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16,50.—Un año, 33.
Fuera de Córdoba: Un mea, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26,—Sei.s 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cents, de peseta.
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^^ Lei/es, órdeties if mamcios g«í se manden jntNKor e» fe» 
BOLKT)NBS OPICIALKS se han (le. rtmitir al Jefe polities res
pective, par myo eondvcto »e pasarán <i las etlitares de las 
menaionadas pesdiidicos. (Ordknes un 2 de Abril, de 3 v .21 
DE OCTUBRE DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{GiKtia dol día 6.)

SS, MM, el Rky y la Reina Regen- 
*'® (q. D. g.) y su Augusta Real Fa- 
“^Hía continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 3.653.

Encai'go á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci- 
^^1 y demás dependientes de mi Auto- 
^idad, procedan á la busca de las caba
llerías cuyas señas se expresan á con- 
linuación, las cuales fueron hurtadas 
la noche del 20 de Agosto último del 
®0Ptijo del Aceitero, término de la vi- 
11a de Salteras, pertenecientes á don 
Francisco Clavijo y Carmona.

Córdoba 7 de Octubre de 1886,—El 
Globernador, Angel Ursdis.

Señas ds lascaballerins.—Uaa. potran- 
^a de cuatro años, de marea, sabina 
oscura, calzada, lucera y herrada.

Otra de cuatro años, negra, lucera, 
O8.ízaJa de los pies y de marca, he- 
í^ada.

Dn caballo cebruno oscuro, de cua
dro años, más de la marca, con un so- 
l’rehueso en la mano izquierda, con el 
labio inferior caído, herrado.

Núm. 3.062.

Según me participa el Comandante 
^®1 puesto de la Guardia civil da Hino
josa, el día 27 del mes anterior han 
"lesaparecido de la dehesa de la Caña
ba, fiel término de dicho punto, las c^t- 
gallerías de la piopiedad de Manuel 

naves Márquez, cuyas señas se ex
presan á continuación.

En su consecuencia encargo á los 
^es. Alcaldes de todos los pueblos de 

®®la provincia, Guardia civil y demás 

dependientes de mi Autoridad proce
dan á inquirir el paradero de dichas 
caballerías.

Córdoba 7 de Octubre de 1886.—El 
Gobernador, Angel Vnsáie.

Señas.—Una yegua de seis años, de 
alzada mediana, castaña clara, con 
hierro.

Una milla de seis años, negra, me
diana.

Comisión provincial de Córdoba.

Extracto de les acuerdos adoptados per la 
Comisión provincial en los días 2, 7, 14, 
21, 22, 23, 23, 23 y 30 de Enero; 4, 5,11, 
12,13,18, 3), 20, 23, 25, 2« y 27 de Febre
ro; 4, S, 6. II, 12, 13,18, 19, 26, 27 y 3! de 
Marzo; 1.“, 2, 8, 9, 10,16, 16,17, 29 y 30 de 
Abril; 1.“, 0, 7, 8.13, 14,15, 20, 21, 22, 24, 
27, 28 y 29 de Muyo; 4, .5, 10, II, 12,17, 18, 
19, 22 y 26 de Junio; 1.®, 2, 3, 8, 9, 10, 15, 
16, Í7, 22. 23, 24, 29, 30 y 31 de Jnlio 
1886.

de

(CMdiniMCíó».)

Sesión del día 17' de Abril.

PRESIDENCIA DEL SH. BARROSO

Señores que asistieron:
Delgado, Muñoz Sepúlveda; Cabre

ra del Valle, Serrano Lora, Cortés Ve
larde, Puente, Escribano; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Rogai’ una vez más al Sr, Goberna
dor se sirva apremiar á loa pueblos 
deudores para que satisfagan sus des
cubiertos á la Caja de la provincia.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro-Hospicio á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamentariae.

Conceder 15 días de prórroga pïma 
tornar posesión de su destino á Manuei 
Márquez, portero de la Biblioteca pro
vincial, nombrado últimamente para 
el desempeño interino de dicho cargo.

Con Io que terminó la sesión de este 

día. — El Vicepresidente, Rafael Ba- 
rroso.^Ei Secretario, Angel María Cas
tiñeira.

Smó» del día ÍÍS de Abril,

PRESIUBNCIA DRL SH. OOBERNADOII

Seílores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Cabrera del Va

lle, Puente, Serrano Lora, Delgado, 
Escribano; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de la 
provincia á las tropas del Ejército, du
rante el mes de Marzo último.

Dar la debida contestación á una 
orden telegráfica del Exorno. Sr. Di
rector general de Establecimientos 
penales, relativa á las cárceles de Au
diencia de esta provincia.

Conceder un mes de prórroga al Ad
ministrador electo de la Hijuela de Ex
pósitos de Rute, D. José Villén y Lu
que, para prestar la fianza que ha de 
garantir el buen desempeño de dicho 
cargo.

Admitir la renuncia que del cargo 
de Bedel primero de la Escuela pro
vincial de Bellas Artes, ha presentado 
D, Francisco Muñoz Morales, y nom
brar en su reemplazo á D, Antonio 
Portero.

Suspender de empleo y sueldo al 
peón caminero de la carretera de Ca
bra á Nueva Carteya y Llanos de don 
Juan, Francisco Ruiz Santaella, y 
nombrar en su reemplazo á Nicolás 
Ch'tega.

Suspender de empleo y sueldo al 
Administrador de la Hijuela de Expó
sitos de Puente Obejuna, D. Diego 
Cbrtós Hierro, y nombrar en su reem
plazo á D. Anastasio de la Peña y 
Gordo.

Suspender de empleo y sueldo al 
Ama mayor de la Hijuela de Expósitos 
dé Rute, Doña Juana Rodríguez 0 ue- 

rrero, y nombrar en su reemplazo á 
Doña Catalina Moreno y Roldán: el 
Sr. Delgado salvó su voto.

Fijar á loa Ayuntamientos de Luce
na y Alcaracejos la baja que por ha
cendados forasteros figura en el repar
to anterior; disminuir en 504 pesetas 
12 céntimos elcrédito eventual de 2.274 
pesetas votado pai'a el pago de contri
buciones en el presupuesto del corrien
te año económico, y ordenar á la Con
taduría que proceda á ultimar el repar
to del déficit que resulta en el mismo.

Conceder al Vocal Sr. D. Ramón de 
Porras una nueva licencia de un mea 
para que pueda atender al restablecí, 
luiento de su salud.

Dar las órdenes oportunas para que 
por los peones camineros de la carrete
ra de Cabra á Nueva Carteya y Llanos 
de Don Juan, se dejen es pedí tas las 
servidumbres de las propiedades parti
culares que han de ocupar el expresa
do camino en la parte donde annqno se 
ha verificado la construcción.

Conceder ingreso en la CasaSocorro- 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
a varios individuos que reunenlas con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Presidente, HAanuel Üenat/as 
Portacarrero.—'Ell Secretario, An¡gel lila- 
ría Castiñeira.

Sesión del día 30 de Abril.

PRESIDENCIA DEL SR. BARROSO

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Escribano, Cor

tés Velarde, Serrano Lora, Puente, 
Muñoz Sepúlveda, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar las medidas propuestas por 
el Director de carreteras provinciales 
para allanar y rellena!' con piedra ma
chacada cierta parte de la carretera de 
Córdoba á Villaviciosa, donde existe 
un badén, próximo al paso á nivel 
llamado del Pretorio.
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Conceder á D. Rafael González Ri
poll el permiso que ha solicitado para 
edificai' una cerca en una finca de su 
propiedad, inmediata á la carretera de 
Córdoba á Villaviciosa,

Informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento de Rute, 
por el que se declaró incapacitados
para ejercer los 
y Tenientes de 
Pérez Caballero 
Puertas.

Conceder ocho 

ca-gos de Concejales 
Alcalde á D. Antonio 
y D, Carlos Torres

días de licencia para
ocuparse en asuntos propios á D. Al
berto Ruiz Pérez, Auxiliar de la Depo
sitaría de fondos provinciales.

Fijar el día 2 de Mayo próximo pa
ra el acto de administrar el Santo Viá
tico á los enfenr oa fiel Hospital de 
Agudos.

Aprobar el acta de la recepcióu de
finitiva y la liquidación general de las 
obras ejecutadas por el contratista don 
Francisco Toscano y Lama, en la ca
rretera de Doña Mencía á los Llanos 
de Luque, y que se devuelva á los he
rederos de dicho Sr. Toscano, la fian
za que éste tenia prestada para garan
tir BU contrata.

Consignar el sentimiento de este 
Cuerpo provincial por el fallecimiento 
de D. Luis Leopoldo Ciglíano, Profe
sor de la Sección de Música de la Es
cuela de Bellas Artes, y aprobar las 
determinaciones que con dicho motivo 
ha adoptado el Director de aquel E.s- 
tablecimiento.

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio á dos individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarías.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.— El VicepreRÍdente, Rafael Ba- 
mwo.—El Secretario, Angel María Cas
tiñeira.

Sesión del día 1.'' de Mayo.

PRSSlnBNCIA ML SB. GOBEHNADOB

Señores que asistieron;
Cortés Velarde, Serrano Lora, Mu

ñoz Sepúlveda, Puente, Cabrera del 
Valle, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Consignar la manifestación hecha 
por el Vocal Sr, Serrano Lora, respec
to á que no está conforme con el 
acuerdo adoptado por la Comisión en 
la sesión precedente, informando fa- 
vorablemente el recurso de alzado in
terpuesto por D. Antonio Pérez Caba
llero y D. Carlos Torres Puertas, con- 
.tra un acuerdo del Ayuntamiento de 
Rute, que les declaró incapacitados 
para el ejercicio de sus cargos de Con
cejales y Tenientes de Alcalde, y que, 
en su consecuencia, vota la incapaci
dad de dichos señores, conforme en un 
todo con lo resuelto por aquella Muni
cipalidad.

Manifestar ai Sr. Gobern dor, por 
vía de informe, que procede desestimar 
el recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco GÜ Cantarero contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de esta ca
pital, que autorizó la enajenación de un

Í pedazo de terreno de la calleja sin sa

lida que existe en la calla del Huerto 
de San Pablo.

Aprobar los estados, anuncios y plie
go de condiciones para la contratación 
por medio de subasta pública del abas
tecimiento de artículos de comer,beber 
y arder á los cuatro Establecimientos 
de la Beneficencia provincial, durante 
el próximo año económico de 1886 á 
1887.

Fijar en cuatro el número de sesio
nes ordinarias que semanalmente ha
brá de celebrar la Comisión además de 
las que hiciera necesarias la revisión 
de loa reemplazos que están efectuán
dose.

Nombrar Administrador de laHijue- 
ja de Expósitos de Hinojosa á D, Al
fonso Barroso.

Nombrar una Comisión compuesta 
de loa Sres. Serrano, Puente y Cabre
ra, para que represente á la Corpora
ción en el acto de verificarse la Misa 
de rogativa con motivo de habei- entra
do S. M. la Reina Regente en el nove
no mes de su embarazo.

Autorizar al Director do la Casa So
corro-Hospicio para que, por adminis
tración, adquiera las hilazas, algodones 
y demás primeras materias necesarias 
en los talleres de lencería de aquel Es
tablecimiento, en cantidad que no ex
ceda de 2.000 pesetas.

Rehabilitar á D. Rafael Vidaurreta 
en el goce de una pensión de 999 pese
tas anuales, para continuar en el Con
servatorio de Madrid los estudios su
periores del arte musical.

Nombrar á D, Juan do Dios Luque y 
á D. José Fragero Ruiz para el desem
peño de las plazas de Profesores de mú
sica que resultan vacantes en la Escue
la de Bellas Artes.

Dejar sin efecto el nombramiento de 
D.Miguel González Barco para la plaza 
de Administrador de la Hijuela de Ca
bra, y nombrar en su virtud con el ca
rácter de interinidad para el da.?6m- 
peño de dicho cargoáD. Juan Sánchez.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente accidental, 
Rafael Barroso.—El Secretario, Angel 
Maña Castiñeira.

Sesión del día 6 de Mayo.

PBESIDENOIA DEL MB. BASHOSO

Sehores que asistieron:
Serrano Lora, Muñoz Sepúlveda, 

Puente, Cortés Velarde, Cabrera del 
Valle, Escribano, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Aprobar las fianzas de loa Adminis
tradores de las Hijuelas de expósitos 
de Rute y Palma del Rio,

Aprobar el presupuesto carcelario 
del partido judicial de Córdoba para 
el año económico de 1886 á 87.

Fijar el día 9 del corriente mes para 
el acto de administrar el Santo Viático 
á los enfermos del Hospital de Cró
nicos.

Oficiar al Director de la Escuela de 
Bellas Artes para que el Claustro de la

Sección de música de aquel estableci
miento amplíe informe respecto á si 
Jos instrumentos y método.? facilita
dos por D. Fernando Oribe, llenan lae 
condiciones estipuladas y son buenos 
para el objeto de su destino, ó si tuvie
ren defectos esenciales que les hayan 
inducido á darles otro valor, indicando 
cuáles sean ysi deben desecharse ó no.

Conceder ingreso en la OasaSocorro- 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen Ias 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día—El Vicepresidente, Rafael Barro- 
so.—El Secretario, Ángel Maña Casti
ñeira.

(Continuará.)

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 3.635.

CIRCULAR 

Dispuesto á que la gestión de cobro 
por plazos vencidos de fincas desamor
tizadas no sea ineficaz, y que la mar
cha y estructura de loa expedientes 
estén en armonía y enlace con lo dis
puesto en la Ley de 13 le Junio de 
1878, y parte aplicable de la de Proce
dimiento de Apremio de 20 de Mayo 
de 84, creo acertado hacer algunas acla
raciones y prevenciones que tienden 
al objeto propuesto.

En primer lugar, los Comisionados 
que en la actualidad ejercen acción de 
cobro por el indicado ramo, remitiráu 
en el improrrogable término de terce
ro día, á partir del en que aparezca in
serta esta circular en el Boletín Ofi
cial, certificación literal del estado de 
actuación de sus respectivo-s expedien
tes; en la inteligencia, que de asino ve
rificarlo, ó si cumplido se notare atraso 
en el diligenciado por causas no justi
ficadas, propondré al Sr. Delegado lo 
que corresponda.

Varias han sido las consultas y al
gunos los expedientes que se han pre
sentado con sustanciales vicios y omi
siones, y con el fin de contestar Ias 
primeras y no dar origen á lo segundo, 
hago conocer:

1 ." Que la tramitación de los expe
dientes debe ilevarse con la rapidez y 
en los plazos marcados por la Ley de 
procedimiento, sin que por cansa ni 
motivo alguno pueda paralizarse, salvo 
casos excepcionales para los que se re
currirá al auxilio de esta Adminis
tración.

2," Cuando el interesado se niegue 
á firmar, autorizará la notificación, con 
el Comisionado instinctor, el auxiliar 
que ha de facilitar la Alcaldía, siendo 
ésta válida cual si en ella constara la 
firma del notificado,

3 .“ En el caso de protesta ú obser- 
bación por parte del perseguido, se ha- 
i’án éstas constar en el expediente por 
medio de diligencias, pero sin inte- 
rrumpii’ ni alterar por ello la marcha de 
la actuación.

4 .“ Notificado el interesado y pre
sentado en el momento carta de pago 
que justifique la solvencia del débito, 
se tomará por el Comisionado nota de

las respectivas cartas de pago, expre
sando por medio de diligencia en el ex
pediente, la fecha del ingreso y número 
que le haya correspondido en ‘el diario 
de Intervención; cuidando muy especial- 
mente de dar conocimiento inmediato 
a esta Administración para su compro
bación y anotaciones consiguientes.*

5,° Igual diligencia se estampará 
cuando el pago se verifique después de 
las notificaciones.

G.” Llegado el caso de que las fin
cas se encuentren abandonadas, ó que 
loa actuales poseedores manifiesten no 
poder seguir pagándolas, se hará así 
constar en el expediente, pero en uno 
ú otro caso se llenará la tramitación 
de segundo ó tercer grado, el primero 
justificado con el embargo positivo ó 
negativo de bieue.s muebles y semo
vientes, y el segundo demostrado con 
certificación que con respecto al deu
dor expedirá el Secretario del Ayunta
miento de los bienes que pudieran re- 
sultarie amillarados ó de la Contribu
ción industrial que en matrícula le 
aparezca; y

7.“ Cuando la diligencia y docu
mento antes referido fuere negativo, 
se pasará inmediatamente el expedien
te á esta Administración para la prepa
ración del de quiebra, teniendo presen
te que la Administración sólo reconoce 
como deudor á los primitivos compra
dores, siempre que éstos no hubieren 
hecho cesión en los términos reglamen
tarios, pues ai éste requisito no se tu
viera en cuenta pudieran darse casos 
de que el adquirente con responsabili
dad cediera las fiucaa cuando no le 
conviniera, á otro que no tuviera aque
llas condiciones, perj udicándoso con 
ello notoriamente al Tesoro y quebran
tando asimismo los preceptos de la 
Ley, líevándose á la quiebra fincas en 
poder de personas con responsabilidad.

Lo que hago público para conoci
miento y cumplimiento de los citados 
Comisionados.

Córdoba 6 de Octubre de 1886,— 
Carlos L. Balados.

Núm, 3.645,

ANUNCIO

Poi* Real orden de 17 del mes próxi
mo pasado comunicada á la Adminis- • 
traeión de mi cargo en 26 del mismo 
por la Dirección general de Impuestos, 
S. M. la Reina Regente (q, D. g.) se ha 
dignado ampliar el plazo para la ad
quisición voluntaria de cédulas perso
nales hasta el 31 del actual,

Al mismo tiempo se ha dispuesto por 
dicha Soberana resolución se haga sa
ber al publico que esta prórroga no irá 
seguida de ninguna otra.

Lo que se publica en este periódico 
]) ira conocimiento de loa habitantes de 
esta provincia.

Córdoba 6 de Octubre de 1886.—El 
Adminiatrador, Carlos l„ Balados.
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CUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3.627.
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Rute^.............................................
Izuáj ar...........................................
Puente Tójar.................................
Benamejí.......................................
Lucena............................. ..
Palenciana............................... .....
Cabra..........................................
Montoro.........................................
Villa del Río.................................
Carpió............ ..............
Pedro Abad...............................
Córdoba.........................................
Villafranca....................................
Adamuz............. ....................
Alcolea.................. .......................
Ermitas.. .......................................
Posadas..........................................
Palma del Río...............................
Hornachuelos................ ...............
Almodóvar....................................
Hinoiosa........................................
-fuente Obejuna............................
Belalcázar......................................
Valsequillo....................................
Pozoblanco....................................
Viso....... .......................................
Santa Eufeinia..............................
Porrecamoo..................................
Villanueva de Córdoba................
Espiel................... .........................
Belmez...........................................
Llanos del Conde..........................
ViU aviciosa....................................
Baena.............................................
Bujalance...............7....................
Castro del Río..............................
Nueva Carteya..............................
Puente Genil................................
La Rambla....................................
Castillo Anzul...............................
Espejo............................................
Aguilar..........................................
Montilla.........................................
La Carlota.................. ».................
Eeruán Núñez............................. .
Cuesta del Espino........................
Ton'6s Cabrera...-........................
En Valdemoro...............................
Escribientes..................................
En Ia Dirección.............................
En Sevilla......................................
■vor incorporar..............................
Arrestados.....................................
En el Hospital... ........................
Gon licencia...................................
En revista.............. ............

Total. ..... .................1 1 3 9 12 6" 37 2B4 309 j 1 3 4 3 10 47 64 B3
. -__

Córdoba 1." de Octubre de 1886.—El segundo Jefe encargado del despacho, Manuel Bosdi.

■MBas^saw*-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

AYUNTAMIENTOS

Guadalcázar.
Núm. 3.636.

D. Juun Sffrrano Lápe^j Aíwlde efíwti.' 
huiioniíl de esta villa.

Hago saber: Que en virtud álo pre
ceptuado en el art, 13 de la vigente Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, se in
vita á jos hacendados forasteros contri
buyentes en este término municipal, 
á que en la forma prevenida en el pá
rrafo 3.“ de dicho artículo nombren perso
na que los represente en esta localidad, 
para la satisfacción de sus respectivas 
cuotas, y entender en los procedimien
tos de apremios que contra aquéllos 
haya necesidad de incoar, para hacer 
efectivo el cobro, del impuesto de con
sumos y repartimiento general, para 
cubru’ loa déficits de los presupuestos 
municipales.

Lo que se hace público con el fin de 
que no pueda alegarse ignorancia por 
los interesados, y dejar expedita la via 
de apremio contra dichos contribu
yentes,

Guadalcázar 6de Octubre de 1886.— 
Juan Serrano,— Fernando Segovia, 
Secretario,

Núm, 3,636,

D, Juun Serrano LópeSj Alvalde consti- 
hicional de esta villa.

Hago saber: Que el plazo señalado 
en los conciertos particulares, celebra
dos con esta Administración municipal 
de consumos, en el corriente ejercicio 
económico, para la satiafación de las 
cuotas respectivas al segundotrimeatre, 
es del 1 al 5 del próximo mes do No
viembre, en cuyos cinco primeros días 
concurrirán los contribuyentes concer
tados úhacer efectivo su descubierto, 
en Ia Administración del Impuesto, 
cal le Cruz Verde, uúm, 5; en la inteligen
cia, que trascurrido elaludido plazo, se 
procederá contra los morosos por la vía 
de apremio, con arreglo á la Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884.

Lo que se publica por medio del pre
sente que queda fijado en Guadalcázar 
áSde Octubre de 1886,—Juan Serra
no,—Fernando Segovia, Secretario,

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm. 3,641,

Ih el infrascrito Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Derecha de esta ciudad de Cbrdola.

Doy fe: Que en los autos ejecutivos 
que se siguen en dicho Juzgado y por 
ante mí, á instancia de Doña María de 
la Concepción González Serrano, con
tra Don Juan Martín Chamizo y Cas
tro, vééiho de Espejó, obra el edicto, 
que copiado á la letra dice así:

“ Emero

„Dou Antonio Martínez Aranda, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Derecha de esta ciudad de Córdoba,— 

Por el presente hago saber: Que en los 
autos ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado por la Escribanía del que re
frenda, á instancia del Procurador Don 
Antonio Caballero y Redei, como man
datario de Doña María de la Concep
ción González Serrano, de esta vecin
dad, contra Don Juan Martín Chami
zo, que lo e.s do Espejo, por cobro de 
doce mil quinientas pesetas, réditos y 
costas, he mandado sacar á pública su
basta las fincas siguientes:

„Dos huertas que hoy constituyen 
una sola finca, sitas en el pago de Car
chena, término de Castro del Río; lin
dando: poi’ el Norte y Oeste, con tie
rras del cortijo de las Cuevas; por el 
Sur, con terrenos de la huerta de Don 
José Armenta, y por el Este, con el 
Arroyo de Carchena, bajo cuyos linde
ros constan de una superficie de cinco 
fanegas y once celemines, equivalentes 
á tres hectáreas, sesenta y dos áreas y 
veintidós centiáreas, da las cuales tres 
fanegas son de regadío, pobladas de 
frutales, una fanega de alameda negra 
y lo restante de secano, con olivos y 
varias cepas de vid, tiene casa de teja 
y zahúrda; ha sido apreciada por el Pe
rito Don Francisco Mora en la canti
dad de trece mil doscientas cincuenta 
pesetas.

„Y tres suertes de olivar que cons
tituyen hoy una sola finca y se hallan 
en el pago de Oabañar ó Garabato, tér
mino de la expresada villa; lindante: 
por el Norte, con el Arroyo del Caba- 
ñar; por el Este, con el camino llama
do Blanco; por el Sur, con el camino 
que de Castro se dirige á Montilla, y 
por Oeste y parte del Sur, con tierras 
de los cortijos de Matallana y Banda, 
bajo expresados linderos constan las 
tres suertes unidas de veinte fanegas y 
seis celemines, equivalentes á doce 
hectáreas, cincuenta y cinco áreas y 
diez y siete centiáreas, pobladas de 
olivos de buena calidad de diez á doce 
años; ha sido apreciada por el mismo 
Perito en la cantidad de trece mil cua
trocientas treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos.

„Para el remate de expresados pre
dios he señalado la hora de las once de 
la mañana del miércoles veintisiete del 
actual, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito calle Cabezas, número 
quince; advirtiéndose que los títulos 
de propiedad de los miamos están de 
manifiesto en la Escribanía del Actua
rio para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
debiendo conformarse con ellos y sin 
derecho á exigir ningunos otros; no se 
admiten posturas qne no cubran las 
dos terceras partes del valor dado á 
los bienes, y para tomar parte en la 
subasta se ha de consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el Es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
poi‘ ciento efectivo del avalúo, cuyas 
consignaciones aedevolverán á sus res
pectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como paite del precio de la venta.— 
Córdoba primero de Octubre de mil 

ochocientos ochenta y seis.-^Antonio 
Martínez.—El Escribano, J, J. Auge! 
Castro.,,

El edicto inserto concuerda á la le
tra con su original, á que me remito.

Y para que se inserte en el Boletín 
OpiClAL de esta provincia, pongo el pre
sente que firmo en Córdoba á primero 
de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y seis, — J. J. Angel Castro,

Bujalance.

Núm. 3,64'2.

D. José Maños Bocanegra, Doctor en De
recho Civil y Canónico, Abogado del 
Ilustre Colegio de Qranada, y Jueís de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Hago saber: Que habiendo sido jubi
lado D. Antonio Llano y Ponte, Re
gistrador de la Propiedad que ha sido 
de este partido, y que ha servido con 
anterioridad los de Piedra Buena, Sa
cedón, Laguardia, Pego, Garrovilla.s, 
Sahagún, Solsona, Infiesto, Allariz y 
Villacarriedo; con el fin de que pueda 
seria devuelta la fianza prestada para 
dichos cargos, he acordado se expida 
el presente, quinto edicto, para que los 
que se crean con derecho á hacer algu
na reclamación, puedan verificarlo an
tes de que sea retirada dicha fianza, se
gún se dispone en el art. 306 de la Ley 
Hipotecaria.

Dado en Bujalance á 5 de 1886.— 
José Muñoz Batanégra. — Por manda
do de S. S., Pedro de la Vega,

Ecija.

Núm. 3,G3S.

D. José Marceliumo Gonsdles y Martin, 
Comendador de número de la Beal y 
distinguidaOrden de Isabel la Católica, 
y Jue^ de in3b‘iicción de este partido.

Por el presente y término de 10 días, 
á contar desde la ín.serción de edicto 
en los Boletines Oficiales de esta provin
cia de Sevilla, la de Cói doba y Gaceta 
de Madrid, se cita, llama y emplaza á 
los desconocidos autores del robo de 
dos caballerías, cuyas señas se expresa
rán, verificado ea la madrugada del 26 
del corriente, de la casa habitticióu de 
su dueño Francisco Trígo Ostos, con el 
fin de que comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que por dicho delito se ins
truye; apercibidos que de no verifiear- 
lo dentro fiel expresado término, lea 
parará ei perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Además se ruega y encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como mili
tares, fuerza de la Guardia civil y Agen
tes de la policía judicial, practiquen ac
tivas y eficaces diligencias en busca de 
las caballerías robadas y autores de in
dicado hecho, y caso de ser habidos se 
pongan á disposición de este Juzgado,

Dado en Ecija á 27 de Setiembre de 
1886.—José Marceliano González, —El 
Actuario, Francisco Jiménez Muñoz.

Señas de las cabaUprias robadas.—Una 

muía, de 13 años, sin hierro, pelo casta
ño oscuro, con la marca próximamente, 
con nn reparo en el ojo izquierdo y un 
esperabán, labrado en la pata derecha,

Y una yegua de pelo negro, de 12 
años, cou la cara canosa, lucera, con 
marca y herrada.

Núm. 3.639.

D, José Marceliano Gonsálea: y Martin, 
Comendador de número de la Beal y 
distinguida Orden de Isabel la Católica, 
y Juez de instrucción de este partido.

Por el presente y término de 10 días, 
á contar desde Ia inserción de este edic
to en los Boletines Oficiales de esta pro
vincia de Sevilla, la de Córdoba y Ga
ceta de Madrid, se cita, llama y empla
za á los desconocidos autores del robo 
de dos caballerías cuyas señas se expre
sarán, de la propiedad de María Figue
ro, vecina de Fuentes de Andalucía, 
en calle del Moral, uúm. 59 segundo, 
con el fin de que comparezcan ante es
te Juzgado á prestar declaraeión in
dagatoria en la causa que por dicho 
delito se instruye; apercibidos que de 
no veri ficario dentro de dicho término, 
les parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Además se ruega y encarga á todas 
las Autoridades asioiviles como milita
res y fuerza de la Guardiaciviléindivi- 
duos de la polima judicial, practiquen 
activas y eficaces diligencias en busca 
de las caballerías robadas y autores de 
indicado hecho, y caso de ser habidos 
ponerlos ádispoaición de este Juzgado.

Dado en Ecija á 14 de Setiembre de 
1886.—José Marceliano González.—El 
Actuario, Fraucisco Jiménez Muñoz.

Peitas de las caballería. —Un mulo de 
siete años, rayano á la marca, negro, 
con lunares blancos en el lomo, oreja 
rasgada y sin hierro.

Un rucho de año y medio, rucio os
curo, con lunares blancos en la trasera, 
aparejadas ambas caballerías con albar- 
dén, enjalme, ataharre y cincha.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Gasa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley ÍB R6Cluíamianto 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de ]886f pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IMPUKNTi 1-110 TIM CIAL (CASA SUCO 8110 HJBPICIO , 

4 üATgo d« N. Heredik.
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